
Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA
/ LIBRO IV. SUBSIDIOS POR MATERNIDAD / TÍTULO IV. PERMISO POSTNATAL PARENTAL / 1. DEFINICIÓN

1. DEFINICIÓN
El artículo 197 bis del Código del Trabajo establece el permiso postnatal parental que, consiste en el tiempo de descanso
inmediatamente siguiente al período de reposo postnatal, de carácter irrenunciable, con derecho a subsidio, que la ley establece
a favor de la madre, por un lapso de doce semanas o, en caso de reincorporarse por la mitad de su jornada laboral, de dieciocho
semanas.

Cuando existan extensiones del descanso postnatal, el permiso postnatal parental se iniciará inmediatamente a continuación de
éste.

Dado que este permiso tiene por 6nalidad ayudar al cuidado del menor y apego a sus padres, es necesario que, al inicio de dicho
beneficio, el menor se encuentre vivo.

Corresponderá al padre hacer uso del permiso postnatal parental y el subsidio derivado del mismo, cuando la madre hubiere
fallecido o cuando el padre tuviere el cuidado personal del menor por sentencia judicial.

En aquellos casos en que se produzca el fallecimiento del menor durante el periodo de descanso postnatal, los padres no
pueden hacer uso de los bene6cios que establece el artículo 197 bis del Código del Trabajo, debiendo la madre dar aviso de
dicho evento a la entidad pagadora del subsidio.

Con todo, las entidades administradoras del subsidio, antes de efectuar el primer pago de subsidio por permiso postnatal
parental, deben veri6car en el Servicio de Registro Civil e Identi6cación que al inicio de éste, el menor que dio origen al subsidio
por descanso postnatal se encuentre vivo.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de fallecimiento del menor, durante el período correspondiente al permiso postnatal
parental, el trabajador o trabajadora que se encuentre haciendo uso de éste, deberá dar aviso de dicho evento al empleador y a
la entidad pagadora del subsidio, debiendo esta última proceder a su extinción.
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